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¡t DISPOSICIONES GENERAL'ES 
- I 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
C()RRECCION de erratlts de la Orden de 9 de julio de 1960 

que modificaba la de 22 de septiembre de 1958 que apro
belba el Manual de E$tadlsttóa de Enseiía.nza, 

f ' 

Habiéndose padecfdiJ error en la lnl'lerci6n del texto co;:reg.. . 
pondi"nté al 'Mnnual 1t11eXO 1\ la citada Orden, pUblicada sU 
el «Bolatlrt Oílc!al del' EI:ltado» número 170;· de fecha 16 de julio 
de' 1960. se rectifica como sigUe: • 

En la lJágina 9886. segunda colúmna, tí.parladó 1), dónde 
die'e: «1nstl'ucción Frelim1nat Superior», debe déciI': «Instruc-
ción Ptemilitar Superior». ' ' 

.• * • 

MINISTERIO DE TRABAJO, 
,OR-DEN de 7 de Julio de 1/}60 para aplicaCión dI) lo dis

puesto en el Decreto 1137/1960, de Z de juniO, 1{. regU
laciÓn del proc.edimiento para la exacción por vía de, 
apremio de los descubiertos>vár cuotas. de la SegurJdad 
Social ' 

Ilustrísimos sefiores: 

. El Decreto 1.137/1960, de 2 de junio, 50bre prOéedUnientb 
adtt1inistratlvo es)?ccial de impoSiCión .de sancioneil' por infrac
ción de Leyes ~ociales y parll: liqUidación de cuotas de la. Se
guridad sodal, lnodificá la normll.tiva hasta lit fecha regUladora 
de la exacción pOr vía de apremio da' 108 delícubierto5 por tales 
cauEas. establecida en el ca)?ítulo sexto de la Orden de 30 de 
junio de 1959, introduciendo nUevas directrices, particularmente 
orientadas á obteiler la mayor celeridad en el despacho de loa 
expedientes desde él inomento inicial del' deScUbierto y supri· 
mi en do o reduciendo trámites innecesarios o dilatorlos, al objeto 
de asegurar la ,efectividad del apremio y la disminución del 
número de fallfdos, sin perjuicio de las debidas garantías tanto 
pára el organismo acreedor como para el deudor. .. 

A fin de acomodar- a la. nueVa n0t:mativa. la nnteriormente 
en Vigor, M dieta. la present,e Orden regulando el proceditniento 
para la exacción por vla de apremio de·log dellcublertos por, 

., cuota)! de li!. Seguridad SociaL y en su virtud este Ministerio 
tiene a bien dlgpóner: 

CAPITULO PRIMERO 

. Dispo~iciones preliminares 

T.-DE LA COMPETENCIA EN EL PROCED~?UENTO 

Artícúlo V De conforrhidad con 10 dis)?uesto en la Ley de 
15 de julio de 1952. la MagiBtratura de Trabajo es el único or
ganismo competente para tramitar. y resolVer las ejecuciones 
por la vía de apremio de los débltos siguientes: 

a) . C~tiz.ación para 108 Seguros Sociales Unificados. recargo 
de mora reglamentarios JI errores en fag líquidaciones de las 
Empresas sobre régimen de administración delegada. 

b) Cuotas p¡¡,ra las Mutualidades Laborales con sus recar
gos de mora, como así, bien descubiertos derivados del Or~dito 
'aboral y prestaciones en general de las mismas Mutualidades. 

el . Descubiertos por primas del Seguro de Accidentes de 
Trabajo y a favor del fondo de garantía. 

d) Impago ~e las cuotas sindical y' de Formación :Brofe--
~oo~ , • 

e) Multas Itnpue8tM por las Deiegaciones de Trabajo en 
(azón a Infracciones de la legislación laboral y de Seguridád 
SociaL 

Art. 2.0, Son Entidades acreedoras: 

a) El SerVicio de Mutualidades y sus Delegaciones Provln
.,iále/\ para 108 débitos a que se refiere el apartado b) del ar
tículo 1.0 

\ 

b) El Instituto Nacional de Previsión en lOs IlUPU'estos So 
que se refieren los apartados a), e) y d) del mismo artículo. 

c) A través del Instituto Nacional de Preylslón. la Organi
zl¡.éiórt Sindical y las Entidades Cotaboraaoras del Seguro Soclal 
de Enfermedad. , 

d) Las Delegaciones e Inspeccionas de Trabajo ell lo que se 
refiere a lOs procedimientos Incoados por actas de Infracción de
la legislación social, ,obstrucc1órt y liquidación de cuotas o pri~ 
mas expresadas en el ·Decreto 1.137/1960. 

m.-ThAMtT~ÓN: INICIAL 

Art. 3." El procedimiento de exacción tluede Iniciarse: 

a) Por resolución del, Delegado de 'l'Í-aba:jQ citando se trate 
de multas por infracción de' la, legislación lIoda!.u obsl;~cci6tl 
M ejercicio de las funciones de la Inspección de Trabajo . 

b) Por acta de liquidación practicada por la Inspección de \ 
Trabajo de acuerdo con lo estableaido en el Decreto 1.137/1960. 
de 2 oe junio. 

c) Por requerilI}iento directo al deudor. cursado por el Ins
tituto Nacional de Previsión o el Servicio de lv.Iutuálicládes La-. 
boralea· o sus Delegaciones Provinciales, en las circunstancias 
que establece la presente Orden. 

l." . Muztas por infracción de raiegtslaolóti 'social 11. dbstl'UCCión 
al servicio de la InspeCción de Trabajo 

Art. 4.° 1. Fitmé la resolucidn del Delegado de Trába,jó 
por no haber sido recurrida en tiempo y forrua, d el' deUdor ho 
acredita eÍ abono de la' $anción en el plazo de quinceQ1as es-' 
tablecido en la norma tercE:ta del artículo 1.° del Decreto 1.137/, 
1960. de 2 d~ junio, dicha autoridad dispondrá se te<¡uiera 9.l 
deudor para que, en plazo de ocho dlM, haga efectivo .el ,im-

'porte de la multa en pape) de pagos al Étltado, que habrá de 
diligenciarse por la propia Delegación .. 

2. Si el deudor intumple SU· obligación o desatiende al te
qUN'imiento, la Delegación de Trabajo extenderá, en tres de 
los e1emplares de la resolución recaída en el expediente, dlli~ 
gencia 'expresiva de ser' exigible sú importe por la viII. de apre- ' 
miO, remitiendo dichos ejemplares, que tendrán el ·carácter . de 
titulo ejecutiVO, en plazo de ocho días a la Magl!¡,tratura de 
Trabajo. '. 

3. La Magistratura devolverá un ejemplair debidamente se
llado, que servirá de acUsé de recibo, y utllizará los dos resta.n
tes para inielar seguidamente el proceditniento de apremio. . 

4. En caso de que se hubiere interpuesto recurso Y éllte 
fuere desestimado, el depóSito a que se refiere el apartado 8) 
del párrafo segundo d~l articulo~8.0 del Decreto 1.1311.1960 M 
aplicará al pago de l¡l I!1ulta, tnv1rtll!ndo sU importe en pa!lel 
de pagos al Estado, a ;)uyo efecto el Delegada de Trabajo expe- \ 
dln" la orden oportuna a la Caja (len eral de Depósitos. 

5 Si el recurso eS estimado Se proveerá a la devolución del 
depósito a! recurrente.,. 

'6. El 20 por 100 que sobre el importe de la multli. se exige 
para la Interposición d.el. recurSo se considerará como p~ de 
la sanción en caso de que aquél sea desestimado, o se devolverá. 
al interesado en el supuesto contrario. 

21' ActaS eLe liquidación de cuotas 

Art. 5.0 1. Será exigible por vía de apremio el importe COna. 
signado elllag aétas de liquIdación extetldidil.l! por la llispecc16n 
de Trabajo por cuotas de Seguridad Social cuando no se haga. 
efectivo aquél en el pInzo de treinta días que establece la. nor
ma ségul1da del artículo 4,0 def Décreto 1.137/1960' y concurra 
aliuna de' la8 si¡rulentc8 circunstancias: 

l." Si no es impugnada ante la Delegación de Trabajo den
tro del Indicado plazo. 

, 2.~ Si no eB recurrida la resolución dictada por el Dé1lliado 
de Trabajo deseBtimando la impugnación. 

2. Exigiblf' la deuda conforme a lo diBpullsto en el párrafo 
i\l)terior, el Delegado de Trabajo dispondrá que por la Inspec
ción de Trabajo se requiera al deudor, concediéndole para. ábo
nar el débito un plazo de ocho díás, transcurrido el cual se 
instariÍ de la Magistratura de Trabajo la exacción por vía de 
apremio. 

a. Transcurrido dk!1o plazo de ocho 'días. 61 el drudor no 
ha efec:tuado el pago, la Inspección de Trabajo, en plazo de 
otros ocho dlas, extenderá >en tres ejempl"res del acta. si no, 
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hubiera sido impugnada, o en los de ,la resolución recaída en el 
expediente en otro caso, diligencia expresiva de ser exigible su 
importe por la vía de apremio, cuyos ejemplares se '. remitirán 
en el prQPio término a la Magistratura de Trabajo, a los efec-
tos expresados en' el articulo anterior. ' 

\ 

3.° Requ~rimiento al deudor 

A) Facúltades para requerir: 

requerimiento por el periodo en descubierto no comprendido 
en el acta de la InspecCión. 
. 2, SI la Entidad patronal deudora no radicase en la, capital 

de la provincia podrá. sustituir-la comparecencia personal poc 
el envío, mediante correo certificado con acuse de recibo, de la 
prueba documentál a que se' refiere el nümero 1 del presente 
artículo. ' 

Art. 6.° La iniciación del procedimiento de exacción de des-' 
cubiertos por requedql1ento 'previo al deudor se ajustará a las 
siguientes normas: 

'D) , Oposición al requerimiento: 

Art. 9,0 Si el deudor no cumplimenta el requerimiento ,se 
observarálh las normas siguientes: 

1. La Entidad requirente remitirá a la Inspección f'rovin
chl de Trabajo cinco copias del requirimiento, di1lgenciadas, 
acreditando no haber Sido atendido por el deudor y acompaña
das de volante de acuse de recibo, en el que se estamp!llrá el 
sello. de la Inspección al' hacerse cargo de la documentación, 
esta organismo.' . ' 

, 2. Previa revisión de antecedentes para comprobar si se da 

a) La Delegación Provincial del Instituto Naciona.l de Pre
visión procederá a requerir' a la Entidad patronal en descubier
to, mediante escrito, a fin de que en el plazo de diez días jus
'tiflque ante dicho Instituto su situación respecto a los Seguros 
'Sociales, previniendo que de no recibir respuesta,' de no ser in· 
gresadas las cuotas reclamadas' con el recargo de demora per
tinente o de no quedar satisfactoriamente justificada, dicha si
tuación ante el organismo acreector, en su caso' ante la Inspec
ción <le 'fiabajo, de acuerdo con lo que previene el punto 2 del 
articulo 9.°, se procederá a la efectividad del descubierto por la 
via de' apremio, " , , I 

b) Las facultades y procedimiento expuestos en el párrafo 
anterior se, aplicarán, en 'su caso, por las Delegacioj1es del Ser
vICio de Mutualidades Laborales o Mutualidad autorizada POr. 
éSte para actuar di'l"ectamente. 

la circunstancia a que se refiere el' apartado 1-0:) del articu
lo 8.°, y en todo caso en plazo de diez díá.S, dentro de los cuales 
puede practicar las actuaciones que juzgue pertinentes, la In&- ' 
pecclón de Trabajo formalizará en los ejemplates del re<\ueri
minto una.diligencia como resultado, de su actuación en la que 

c) Si la reclamación es promovida por Entidad colabOrado
ra de la' Oaja Nacional del Seguro de Enfermedad o por 'la 
Organización Sindical, la Delegación :Pfovlncial del lrutituto 
Nacional de Previsión cursará el requerimiento en plazo de cin
co dias desde la fecha en que se hubi~e recibido la solicitud, 
notificándolo así al organismo aoreedor reclamante. ' 

B) ReqUisitos - del requerimiento:, 

se fije la cuantía' del débito liquido y exigible. 

a) Tres de lqs ejemplares mencionados se, enviarAn, sin 
más tré.mlte, a la MagiStratura de Trabajo, donde. surtirán 
efecto cte certificado' para iniciar el procedimiento de apremio, 
devolviendo uno, como acuse de re(Ubo, . sellado con el s<:llo de 
la Magistratura. , 
, b) ~ro ejelJlPlar se Oevolverá. a' la Entidad requirente, que 

frmallzará el opprtuno aCl\Be .de recibo. 
e) El quinto ejemplar se' Conserva¡á como antecedente en 

la Inspección. 

Art. 7.0 ' 1. Los requerimientos se formalizarán por dupli- , 
cado ejemplar, o€"xpr~ndQ necesariamente los sigUientes datos: 

3. Si el import¡e de la deuda que se percibe estuviese inte- , 
gramente incluido' en acta de liqUidación dIrectamente levan- , 
~da .,por ,la' Inspección de Trabajo, este Organismo d~volverá 
JI. 1\1 Entidad requirente tres ejemplares del requerimiento, acre
ditando aquella circunstancia a través de la diligencia perti-' 

a) Orgánismo acreedor. 
b)" Entidad patronal deudora. 
c) Disposición legal ILcumplida. , 
ti) Número de trabajadores afectados. 
e) periodo que abru-ca el descubierto y cotización ° importe 

.de las cuotas, no abonadas. 
f) Importe' del recsigo de' mora. 
g) La advertencia de las, consectlencias de desatender el re-

Querimiento. ' 
h) La forma en que, deberá ser atendido este último. 

2. 1m Órganismo acreedor calculará el importe de las' cw>
tas eón arreglo a los saladoS consignados en la ultima liquida
ción practicada por la Empresa d~udora. En topos los 'casos el 
importe de las cuotas se fijará con arreglo al porcentaje qUe 
rija en la fecha en que se extienda el requerimiento.' , 

3. Las Entidades que reclamen a través del Instituto Nacio
nal de Previsión' deberán facilitar a la· Delegaclón de éste los 
datos precisos para que ,pueda formalizárse el requerimiento 

4. El requerimiento deberá ser notificado f!n forma' al deu
dor, pudiéndose emplear el correo certificado con acuse de re
cibo, particularmente si la Empresa o empresario residen en 
localidad distinta de la capital de la provincia. 

C) -, Comparecenóia del deUdor: 

Att. 8.0 1. Pentro del plazo de diez' días señalado' en el 
artículo 6.0 el deudor habrá de comparecer por sí inismo o me
diante persona debidamente aútorizada o por escrito r.nte eÍ 
organismo reqUirente' ,al siguiente objeto, alternativamente: 

, a) Abono del .total importe del d~scublerto reclamado o 
presentaCión ,de justificante de haber efectuado el pago. 

b) Acreditar con el oportuno recibo de la Delegación Pro
Tincial de Trabajo haber solicitado la concel/ión de moratoria 
antes de la fecha del requerimiento, en cuyo caso se suspenderá 
la tramitación de éste hasta qUe recaiga resolución sobre la 
moratoria solidtada, conforme se establcee en la presente Orden. 

C) Justificar documentalmente la inexistencla del descubier
to o el exceso en la estimación de la cuantía, en cuyo caso el 
organismo requirente instruirá expediente complementario de 
comprobación, forma1!zando, en su caso, nuevo requerimiento 
rectificado. 

d) Justificar la exiHtencia, con anterioridad a la fecha del 
requerimiento, de acta de liquidación formalizada por la Ins
pección de Trabajo qUe in,cluya la totalidad o parte del descu
bierto ~ que' aquél se refiera En el primer caso quedará sin 
efecto el requerimiento, y en el segundo Se formalizará nuevo 

nente. ' ' 
4. En el supuesto a.-. que se refiere el punto que antecede, 

la Entidad Ilrchivará sin más trámite lo actuado, a resultas 
'de lo que provea.1a Magistratura, de Trabajo sobre el acta de 
referencia. ' 

E~ Abstención de la 'Inspección de Trabajo: 
. I 

,Art. 10. '1. TranscurriEk> el plazo, de diez ditls expresado en 
el articuló anterior, sin que pOr la Inspección de Trabajo se 
haya notificado lo que corresponda a,- ia Eritidad requirente, 
ésta remitirá directamente a la Magistratura de Trabajo. en 
plazo de ocho, dias, tres ejemp~s del requerimiento, diligen
ciados como' q1spone' el párrafo uno del articulo noveno y acre
ditando, asimismo. el silencio de la InspeCción de TrabajO. 

2. La Magtstratura de Trabajo devplverá un ejemplar de
bidamente sellado, que servirá comer acuse de recibo a la En
tidad requirente, y utilizará ¡os dos restantes para iniciar seguí

. damente, el procedimiento de apremio. 

CAPITULO II 

El proeedimient~ de aprendo 

A) Declaración ~e apremtC1: 

Art. 11. 1. El Magistrado de Trabajo iniciará el procedi
miento alctando providencia. declarando incurso' en apremio al 
deudor, 

2. Se notificará. a las partes lo proveido, pudiendo utilizar
se el correo certificado con acuse ele recibo, cuando la Magis-
tratura ,lo estime:coportupo. , 

3. La notificación al deudor irá r.compañada dE' ,un ejem
pIar, del requerimiento, ,con advertencia de que ell el plazo de 
cinco días hábiles habrá de consignar el demanda¡jú en la Se
cr~taría de la Magistratura, la cantidad adeudada, pudiéndose 
también hacer el pago pOr medio de gir.o ¡lostal o, transferen
cia bancaria, Se adVertirá asimismo lo dispuesto en el pá~
fo 2 del articull? 12, y que, en caso de incumplimiento,. se pro
cederá al embargo de bienes suficiente:> para re5ponoer de te
das las obligaciones derivadas de-la declaración de apremio. ' 

B) OpoSición al apremio: 

Art. 12. L Dentro del plazo de cinco clias señalado en el 
artículo anterior, el deudor podrá formular oposición al apre
mio basada en alguna de las ~iguientes causas: 
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1.a Pago del aébito. 
2.~ Duplicidad en el apremio por exil'tir en trámite acta de 

liqui<'lación c¡ue incluya la cantidad reclamada por igual con
ceptcr y período en la misma o' distinta·Magistratura. 

2. El deudor podrá- comParecer' por si o a través de· perso-
. na j\utori.zada por escrito. y cuándo uo resida en la capital de 
la provincia. surtirá efectos ae comparecenci.a el enVÍo a la/Ma-. 
gistratura de Trabajo por correo certificado con acuse de re-. 
cibo del escrito en el qu'e se promueve la oposición. que deberá 
ir acompañada necesariamente y por duplicado de prueba do
cumental suficiente icreditativa de las causas aiegadas. sin 
cUYo requisito será desestimado sin más trámite. 

Ó).J Tramitación del incidente: 

Art.13, Recióiao en plazo y debidamente formalizado el 
escrito de oposición al apremio. se procederá como sigue: 

1.0 Si el oponente alega pago ante la Secretaria de la Ma
gIstratura, se practicará la oportuna comprobación, y si es 
conforme, se h"rá cOlfstar en el expediente. disponiendo el opor~ 
tuno ingreso en la Delegación ProviDcial del Instituto Naciona! 
de Previsión tanto si se trata de descubiertos con dicho Orga
nismo como' en cualquier 'Otra circunstancia .. Se hará referen
cIa al nlu¡lerp del, expediente y. al del requerimento a cuya 
virtud fué promovidCt. . 

En el caso de que el ingreso incluya cantidades reclamadas 
por acreedores distintos del Instituto Nacional de Previsión se 
notificará a' los rtüsmos pOr separado, que aquéllas están a su 
dlSnositión <:omo' resultado; del expedienté instruido en la De
legación del citado InstítutCt. de todo lo 'cual Q.uedará constancia 
en autos, d,eolaranau de oficio lai 'costas causadas. , . 
. 2.° Si la' oposición se funda en pago directo'a la Entidad 
requirente. documentalmente ju¡stíficado terminará igua4riente 
el procedimiento. dándose cuenta. a aquélla, ,<ue deberá noti
ficar su-enterado y conformídad.a menos que pueda prcibarse 
la inexi&tencia del pago. en cuJo caso <;opt!nuará el proCed1-
miento preyla .aeclara.ción de temeridad en el deudor, que s~ 
sancionará' como dispone el apartado 2 elel artículo 14.· . 

3.° Cuando se alegue duplicídad, en el apremio, se procederá 
a . ¿cJicitar !~orme de la 'Inspección de Trabajo. que habrá de 
ser evacuado en plazo--de quince ellas; uniendo ('.op!a de los 
documentos cíe prueba aportados por el deudor, y una vez ,reci-
!;lido' se procederá. como sigue: .. 

a) Si la segunda ac~ está, en tráDliteen la i;ILisma M~ 
tratura, se unirán los do& expedientes, continuando el apre.-
mio por el de mayor cuantía. . . 

b) Si el acta hubiese surtido efectos en Magistratura el1&
tinta,· el Magist'rado suspenderá el procedimiento y requerirá 
a aquélla para que a la vista de la prueba documental aportada 
manifieste si existe el procedimiento. a que se refiere el aeu
dor y si se dan las condiciones de inclusión en la reClamación 
del débito. En caso afirmativo continuará el procedimiento de 
ejecución en la Mag~stratura que hubiese, entendidCl con .prio-
rldad., . . ' 

c) Si la Inspección de Trabajo no emite el informe-dentro 
del plazo señalado, el Magistraao resolvellá. sobee continuación 
d~ un expediente y archivo delotr.o. como proceda. 

Art. 14. 1. Si la oposición pr~ra. se declararán de oficio 
19.5 costllS causada&. que tampoco se' devengarán por el expe.
diente que deje de surtir efecto encaso de duplicidad. 

2. Si no prosperara la oposición y c;ontiIiúa aaelante el. pro
cedimiento. el Magistrado Instructor podrá imp0ner al deudor 
mia inulta de 100 a 1.000 pesetas, según el grado de temeridad, 
además de declararle incurso en el tercer periodo de apremio a. 
efect{JS del pago' de costas. Contra esta 'resolución no se dará 
recurso, ' 

DlEmbargo de. ?ienes suficientes: 

Art. l5. 1. Transcurrido el plazo de cinro días a que se 
refiere el articulo 11 o si no prosperara la opOSición al apremio, 
el . Magistrado de Trabajo dictará providencia decretando el 
embargo oe bienes o derechos de! deudor, en canticiad sufi
ciente para responder de todas las Ctbligaciones derivadas'de la 
ejecución. 

a) Si el título ejecutivo es el requerimiento expresado en 
el articulo séptimo de la presente Orden. se oficiará a la En
tidad requirente para que en plazo de cinco ciías formule de
claración expresando los bienes del deudqr sobre c¡ue haya de 
éfectuarse la traba, 

bl Igual trámite se dará a, las actas de la Inspección de 
Trabajo cuando no c(,lls,ignel1 relación de bienes embargables. 

cl- Cuando 10& Organismos .expresados en los apartados a) 
11 b) que anteceden no designen bienes embargables o ttans-

curra el plazo de cinco ellas que, se determina en el -apartado a) 
la Magistratura procederá a efectuar ·traba sobre los que se 
encuentren en el mome!lto de practicar el e~batgCt. 

2. La providencia decretando el embargo se notifiCará al 
deudor. advirtiéndole que pod.á dejarse sin efectos! constituye 
fianza bastante, a juicio del Magistrádo~ qu~ garantice el abono 
del débito .. pendiente y'las costas de toda clase que deriven del 

. procedimiento. en la misma forma y plazo que . establece el 
artiC\1lo 12. . 

Art. 16. 1. El embargo será practicado .por el Secretario de' 
la Magistratura, que podrá ir aeompañado por un funcionario 
de la Entidad rec¡uirente o de la Delegación de Trabajo. a fin 
a.e perfeccionar el señalamiEmto e inventario de los bienes !lo 
embargar. ' 

2.' Ell el momento de practicarse el embargo se' deSignará 
el depositario de . los bienes, cuyo nombramiento podrá recaer 
en el propio deudor o en persona de. reconocida solvencia ¿y 
capacidad económica' y habrá de' ser confirmado en prwiden-
cia por el' Magistrado.. 1. '. • 

3. Si al practicarse el embargo o con postenoridad al. acto 
la Magistratura tuviera conocimiento..& que los bienes trabados 
están sujetos a otras responsabilidades, se prClCederá al reembargo 
de los mismos. notificando esta medida al deudor y M'Organis
mO o- Tribunal que con anterioridad hubiere efectuado la. traba, 
y se extenderá el embargo a otros bienes del deudor si 108 ·hu
blere~ . . . . 

4. El Secretario de la Magistratura levantará acta, especifl
canoCl lo actuado y uniendo relación de los bienes trabados, 
como así bien, dejandO constancia en caso de que el deudor hu
biere ofrecido fianza sustitutiva. ' 

5. Será advertido el deudor de la responsabilidad adminis
trativa. civil y. en su caso. penal. en que pueda incurrir sialgu
no de los bienes embargados a'esaparece, se extingue o. desme- . 
rece de valor por' su culpa. e igual advertencia se hará· al de.-
positario ' 1, .' . 

6. No se practicará el embargo si en el acto de realizar la. 
traba hiciese efectivo' el, deudor o ¡}ersona autorizada el, impor
te del descubierto pendiente y las costas causadas. 

E) ~mbargo insuficiente: 

Art. 17. sí al intentarse el embargo de los bienes Y'derechos 
der deuaor no se en.contrase ninguno o los que se ballasen y fue
sen trabados' sean insuficientes para. cubJ;Ír . el débito" o tuvieran 
defecto de titUlación. el Secretario de la Magistratura lo hará 
'constar así por diligencia. 

al Se notIficará el hecho al Organismo acreedor para que 
en pla.zo de treinta días señale nuevos bienes CI derechos del 
deuoor a los Que pueda extend~rse el embargo. En c~anto a los 
bienes de titulación defectuosa. se podrá aplicar lo dISpuesto en 
.la Ley. de Enjuiciamiento Civil' '. 

b) Si se señalan nuevos bien~. se procederá a su embargo 
cvntinuando ,el procedimIento. . , 

. e) Si el Organismo acreedor no designase nuevos bienes o 
. deja transcurrir sin respuesta el plazo setialado, el MagistradO 
Instructot dictará auto dentro oe los cinco dlas siguientes, de.
clarando al deudor en situa.ción de. insolvencia. 

d) Si .ésta es parcial continuaPá. el. procedimiénto hasta hl'- . 
cer efectivo el principal 'en lo que al~ré l!l traba efectuada. 

e) Si la insolvencia e6 total. se decr~tará el arclJivo provIsio
nal de lo actuado, con reserva de derech0 al Organ~o acreedor 
para que pueda instar la continuación del proce<limiento, si tiene 
noticIas de que ,,1 deudor vuelve Q mejor fortuna o de qUe posee 
bienes perseguibles ~ntes de que prescriba el derecho a eXigir 
el pago de la deupa. . 

Art. 18. 1. Si el deudor no fuere h~ado' en el acto del 
embargo. se procederá a éste, aplicanao, en lo q~e sea ·pertinen-
te. lo dispuesto en la Ley de EnjUiciamiento CiVIl. .. 

2. Si no se encvntrasen bienespropieciad del deudor o hUbie~ 
se desapareCidO la Empresa, negocio o industria, el Secretario de 
la Magistrátura lo hará constar' así pot diligencia y se notificará 
lo actuado al Organismo' acreeaor, a fin de que en el mismo 
plazo de treinta días. a que' se refiere el artículo anterior; ma,. 
nifieste lp que cvnvenga a su derecho y solicite la práctica, en 
su caso, de las dilig;encias que 'procedan. a cuy.o tenor continua
rá el procedimiento. 

1. Si transcurre el plazo sip recibir noticias del Organis
mo acreedor. el Magistrado dispondrá el archivo provisional de 
las actuaciones. notificánaCilo así al promotor del procedimiento. 

F) Fianza sustitutiva del embargo: 

Art. 19. L. El Magistrado estudiará,!,! la hubit:lre. la soli
citud de sustitución del embargo mediante fíanZ{O bastante, dic-
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, ,tando. en término de dos días, providencia sobre su admisión, 
previa auóiencia de. la Inspeceióri de Trabajo o Entidad requi
rente, cuya conformidad se sobreentenderá si no manifiesta por 
escrito lo contralio dentro del término de los cinco días si
guientes. 
. 2. Se notificará lo proveído al deudor, dejando constancia 
en autes. 

a) Aceptada la propuesta se dará un plazo de diez días al 
deudor para que constituya efectivamente la fianza o depósito 
afectado, y ~i así lo hace, se díctari prOvidencia dejando sin 
efecto el. embargo acordado,' continuando el procedimiento para 
liquidaCión del descubierto: . .. 

G) Oposición al embargó. 
, \ 

Art. 20. 1.. En el memento de practicarse el embargo, el 
~eudor podrá obtener' quede' aquél sin efecto sL paga en el 
acto el importe del principal reclamado, más un quince por 
ciento para costas, que le será liqUidado posteriormente.' . 

2. podrá igualmente el deudor manifestar en dicho' acto 
6U opOSición a la traba, de !l,cuerdo con lo que establece, el pá
rrafo 6 del ortículo 16, a c;uyo efecto quedará la debida cons
tancia. en el acta de embargo de las razones justificantes ue 
:i~ pretensión del deudor, que sólo J)Údrá'1l fundarse en alguna 
de laS sIguientes causas:' . 

a) Porqp.e los bienes embargados no sean de su propiedad. 
b)Porque dichos bienes no estén suj¡!tos a las responsa

bilidades que se deriven de la, declaración de aprerilio, en razón 
a ¡ler su titular persona distinta' del apremiado y. no guardar 

- con élla. ninguna razón de continuidad o asoc1áción en el 
négocio. ' 

3. No estando presente el deudor en el acto del embargo, 
ppdrá oponerse al mismo si en' plazo de cinco días, contadOs 
desde la íecha .de aquél, comparece en la Magistratura y pJ::e
senta prueba doc~ental suficiellte, ac~edltando existe alguna 
de las ca!!sas ~xpresadas en el párrafo que antecede. 

El mismo plazo y trárilite regirá en el supuesto a que se 
I~fiere el' apartado 2 de este artículo, pero la comparecencia 
person¡ll podrá ser suplida pOr el envio por correo certificado, 
mediante acuse de recibo, de la doc.umentapión expresada. 

H) Tramitación .del incid.ente. ¡ 

. Art. 21 1. Promovido el incidente de oposiciÓn en tiem
po y forma. la Magistratura &uspéndérá el procedimiento de 

, apremio. Ciando vista de laS actuaciones al Organismo promo
tor para que, en plazo de cinco días, alegue lo que convenga a 
su derecho.' \ 

2. En su caso se notificará. la sustanciación del incidente 
al presunto titular o propietarIo de los bienes, a fin de que en 
el mismo plazo maniñeste si le interesa coadyuvar a la opa
siciQu, aportando la prueba que estllne conveniente y. sin per~ 
juIcio de las acciones que pueda ejercitar en' la jurisdicciÓn 
competente. ' 

3. CU!Uldo la causa legal de la {¡posición. sea. la expresada 
en el apartado b) del párrafo 2 del artículoanterioI', la Ins
pección de TrabajO, a la vista de los autos,. deberá informar en 
el píazo de diez dias sobre el hecho concreto de la asociaéión o 
conforme al artículo 79 de la Ley de Contratoáe TrabajO de 
la contin1lÍ.dad del negocio, Empresa o industria entre el deu-
1;lo!' y el titular de los bienes. . , 
, . 4. Evacuados los expresados trárilites, o transcunidos los 
fudlcados plazos, la Magistratura resolverá las incidencias por 
medio de auto: . ~ 

a) Si declara no haber lugar a la oPosición, continuará 
adelante el procediriliento, imponiendo al deudor 0.11.1 titular 
de los bienes embargados, en su caso, laS sanciones e imposi
dón de costas establecidas en el apartadO 2 del articulo 14. 

b) Si se estiman las alegaciones, se ordenará el levanta
miento del embargo y la traba de los bienes afectados, con 
notificación a las partes y reserva de derecho al acreedor para 
que señale nuevos bienes perseguibles en plazo de treinta' días, 
o, en &ti caso, desista o dé por fallida la persecución, manifestán
dolo por escrIto a la Magistratura para constancia en autos y, 
en su caso, declaración de insolvencia. Transcurridos dichos' 
treinta dias sin recibir respuesta, se declarará insolvente' al 
deudor. 

c) SI el auto que resuelvé el incidente declara que el titu· 
lar de !os bienes embargados es responsable por asociación, o 
continúador por cualqUier concepto de negocio, Empresa o 
industria del deudor, conforme al articulo 79 de la Ley de" 
Contrato. de Trabajo, se notificará a aquél su obligaCión d€
responder dél pago de la totalidad de los descubiertos, sin 
perjUicio de las acciones que pueda ejercitar ante la jurisdiC-
ción ordinaria frente al deudor. . 

IJ Recurso contra el auto denegatorio de la oposición. 
l' , 
Art. 22 Contra el auto dictado por la Magistratura podrá 

interponerse recurso para ante la Sala Primera del Tribunal 
Ce~tral de Trabajo dentro de los cinco dias sigUientes a su 
notificación. El recurso se formUlará por esclito o por compa
recencia ante la Magistratura que hubiera trarilitado elinci

.dente, la que seguidamente remitirá lo actuado. al:, Tribunal 
Central, que dictará su resplución' por medio de' auto dentro 
de los diez' nías siguientes a la recepción de aquéllos. 

2. 'Si el :ecurrente es el deudor o el titular de los .Nenes 
embargadcs, no se dará trárilite al recurso por la Magistratura 

'sin la previa· consignación del importe del descubierto, JDás 
los derechos de Magistratura y el depósito establecido en el 

. apartado a) del articulo 178 del Decreto de4 de julio de 1958. 
3. La confirmación del auto de la Magistratura por el 

Tribunal Central de' Trabajo llevará consigo la lnmediata apli~ 
cación de la consignación del imJ?Orte del déscubiertoy la 
pérdida -lel depósito, .11.1 que se dará el destino previsto 'en el 
artículo 162 del citado' Decreto. Las' mismas norm.as se' aplica-
rán cuando s<, desista .del recurso. " 1, 

J) Avalúo/del emoorYo: 

Art. 23. 1. Firme la' traba de lOs bienes emb8,rgados, se 
pro6ederá a su aValúo, para lo clUlil1lá Magistratura designará. 
de .oficio Perito, quien', pre.vios los Wrilites de áCéptación, habrá. 
de erilitir dictamen en Plazo de ocho días, contadOs desdé .. el 
de la' notificaci6n de su nombr(!.rilieilto, bajo aperélbinilento' de 
multa de cien a doscientas cincuenta pesetas. 

2. ,La: providencia acordando la designacióh del Pelito·.se 
notifiCll,rá al Organismo acreedor yal aeuqor, a fin ere qué, 
en pl\\Zo de dos días, pUeda, designár . Perito a su costa que 
intervenga en. el avalúo. Si transcurre el plazo sin que ¡'le haga. 
úso de la facult!J:d concedida, el Pelito destgnad9 de ofic'io prac
ticará. la tasación, que 'sérá sometida a aprobación del Ma
gistrado. 

'K) Subasta de 10$ btenes: 

Art.24. 1. Una' vez firme la tasación de los' bienes, la 
MagiStratura acordará segUidamente, por providencia,su .ve~ta 
en pftblica subasta, deterrilinando el lugar, día"y hora de su 
celebración, que será notificana 81 OrganISmo· acreedor' y al 
.deudór, pcr si desean participar' en la misma. 

2. Si 8e trata de bienes muebles y semovientés, cuya' valo
ración no exceda de 25.000 . pesetas, se anunéiará la subasta. 
tan sólo. por edieto en la Magistratura. Si excede de dicha. 
cilantía, Re publicará tamWén en él «Boletin Oficial» d~la 
provincia. . . 

3. ,Se celebrará una sola s¡.¡bastacon dos licitaciones, ad
judicándose provisionalmente los. bienes al mejor postor' si 
en la primera alcanza el 50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 del importe de la adjudícaclón, 

. 4. Si eÍl la primera llcita'ción no hubiese postores que ofreZ
can el 50 por 100 de la tasación como 'minimo, el Magistrado, 
en ell mismo acto, anunCiará lá 1íunediata apertura de la se
gunda li:-itaclón sin' sujeción a tipo, adjudicá.ndose prOVisiO
nalmente los bienes !tI mejor postor, quien deberá en el acto 
depositar el 20 por 100 del importe de la adjudicación. El 
deudor, en el mismo acto, podrá liberar los bienes abónando 
las responsabilidades derivadas del apremiO, o presentar perso-
na qqe mejore la postura. . 

p.' Cuandó la providencia de subasta afecte a derechos .de 
traspasos de locales de negocio, óeber{¡; ser notificada a los arren
dadores a,' los efectos de que puedan ejercitar el derecho de ta.'1-
teo, considerándoseles advertidos mediante tal notificación en' 
orden a la opción de retracto que se les concede en la vigentp 
Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Art. 25. 1. Si ,resultare óesierta la subasta en segunda 11cl
tactón; la Magistratura de Trabajo lo ponllrá en .::onocimiento 
áel,. Organismo acreedor, a-fin de que en plazo de quince días 
manIfieste expreSamente si acepta la adjudicaCión de los bl.enes 
por el 20 por 100 de la tasación. . 

2. Si dicho Organismo no acepta la adjudicación o trans
curre el plazo indicado sin manifestarl':', se procederá seguida
mente yó'e oficio a la ampliación del embargo sobre otros bie
nes o derechos del deudor, si·los hubiere. Si la diligencia de am
pliación es negativa, se levantará definitivamente el embargo 
de los bienes trabados y cuya adjudicacíÓn fué rechazacta, tra
mltándose la 'insolvencia del deudor, conforme a las norma5 pre-
"istas en el artículo' 17 de la presente Orden. ' 

.Art. 26. En tOCtoS íos 5upuestos en que la adjudicación de 
. bienes se haga por Lrnporte inferior al del principal adeudado, 
el deudor solamente quedará liberado de la parte de la deuda 
cubierta por aquél, subsistiendo la responsabilidad por cl resto, 

\ 
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en tanto no prescriba con arreglo a derecho; si es superior, el 3.& El 20 por 100 si el pago tiene lugar después del referido' 
l'emanente. se aplicará, una vez satisfecho el principal, al rein- anuncio. 
tegro del papel y al pago de los anuncios oficiales, y un'a vez Cualquiera que sea la cuantía del expediente se percibirá un 
cubiertas las anteriores obligaciones 5e áistribUirá proporcional- . mínimo de 2l} p~etas. . 
m~nte entre las restantes atenciones. Si éstas quedasen satis- Arte 31. l. Los derechos de los Peritos tasadores' con titulo 
fechas en su 'totalidad y hubiere remanente, se entregará al profesional será]) incluidos en la tasación de costas cuando los 
ejecutado. interesados lo soliciten en forma adecuada dentro del plazo se-

L) ReMtrcimiento al Organismo acreedor: ñalado para hacerlo. 
2. En la solicitud deberá hacerse constar bajo declaración 

Art. 27. J..., Cuando como consecuencia de una ejecución en jurada si existen o no tarifas o aranceles a los que las tasacio-
vía dé apreIpio se haga efectivo el importe del descubierto, la nes deban sujetarse. ' 
Secretaria de la Magistratura lo ingresará directa' y exclusiva· 3. En caso afirmativo al lado de cada partida, en la 'cuenta, 
mente ~n las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional se expresará la cita que justifique su importe. Cuando noexis
de Previsión, tanto si se trata de descubierto con dicho Orga- tan tarifas o aJl8,nceles se fijarán estos derechos libre pero pro
Dismo; como de lOs que corresPonda a Mutualidades Laborales dentemente. 
y siempre d€ntro de las Veinticuatro horas siguientes a la del . Art. 32. Se<incfúi!'án asimismo en la tasación de costas los 
percibo de la cantidad. . . gastos de' 'traslación que la Magistratura. haya efectuado con 

2. Si por circu.t1Í\tancias exCepcionales que discrecionalmente, carácter necesario y los de correo certificado con acuse de re
apreciará, el Magistrado no pudiera cumplirse lo dispuesto en ,~ibo y. suplidos de papel que hayá m~ivado la tramitáción del' 
él párrafO anterior, la Secretaria de la Magistratura ingresará .1!Xpediente. . 
directamente en la cuenta de «ConsignacioneSJ al efecto ahler- , Art. 33: Al día siguiente al del vencimiento del plazo s.eña
ta con las firmas conjuntas del Magistrado y Secretario, todas 'lado para que el Secretario verifique la tasación de ~ostas, el 
las cantidades que perciba, al objeto de que en las oficinas de Magistrado dictará providencia acordando se' dé traslado de 
dicha Secretaría no sea retenida ni depositada en ningún caso ella a la parte ejecutada, a fin de que dentro de los cinco' dlas 
cantidad alguna.. Al tiempo de verificarse por.la Secretaria, tre Siguientes pueda impugnarla. 'l'ranscurrido este plazo, el Ma
ra Magistratura el ingreso en el InStituto Nacional de i'revisión, gistrado examinará la tasación realizada y las impugnaciones, 
deberá '~mt¡'egÍ).rse comunicación dirigid~ a este organismo, en en -su caso, dictlU'ldo resolución seguidamente, ,que será firme 
~a que se expresen detalladamen~e las ciréúnstancias del ingreso, ' y se notificará d€ntro de los dos. dias siguientes al ejecutado.' 
y se haga referencia al expediente de su razón. , 

3. En el caso de que en el ingreso a realizar en el Instituto 'N) pago apldzado del descubierto. 
N:aciot1al de Previsión estén comprendidas lás cuotas. de las Mu-
tualidades Laborales o de -Entidades Colaboradoras, lá Magls- Art. 34. l. Desde el momento en que se practique el elnbar-
tr!!<tura comunicará igualmente' aunas y otras su realización g(} o se admita la fiabza sustitutiva y hasta el momento de la 
en la misma fecha en que aquel /le verifique, dejahdo constancia celebración de la subasta, el deUdor podrá solicitar el pago apla-
en auto de todas estas notificaciones. zado del descubierto. ' 

, . \ 2. La solicitud habrá de foFÍnularse, bien por escrito o I11é-
M) Tasación de costas: , -

Art. 28. l. Una vez; terminado el procedimiento de apremio, 
dentro del mismo día, el Magistrado de Trabajo dictará provi
dencia acordando la. tasación d~ costas, la que se verificará por 
el Secretario en plazo de cinco díaS, . incluyéndose en ella: 

,a), Siempre que sean devengadas: 

Primero.-El. reiIÍ.tegro de papeL 
Segur!1o.-El importe de los anuncios oñciales. 
Tercero.-Los derechos de Notarios, Registradores, Agentes 

de Cambio y Bolsa y Corredores de Comercio, por . las interven
Ciones que tuvieren-derivadas del procedimiento de ap~mio
acotdadas por la Magistratura. 

Cuarto.-Los honorarios de los Peritos Tasadores.y otros prác- . 
ticos, .. ocaslonados durante dicho procedimiento. 

Quirito.-Los dereChos de la Magistratura. 

b) SÍempce que sean devel}gadas y lo soliciten en tiempo 
.1~ interesados. . 

2. Los honorarios de los Peritos tasadOl'€S con titulo profe~ 
sional, si hubieren sido des1gnadOs' durante el procedinitento de 
apremio. -

. Art,29. 1. En las tas&ciones de ·los bienes.muebles; los de
rechos' de los Peritos 'tasadores, prácticos, se fijarán con arreglo 
alas siguientes tarifas: . 

Hasta:!5.000 pesetas, el 2.5 % (con un uúnl,mo ae 25 pooetas). 
En las que exceden de 25.000 y hasta 50.000, el 1,5 %. 
En las que excedan de 50.000 y hasta 100.000, el 1 %. 
ElÍ las que excedan de 100.000 y hasta 500.000, el 0,50 %. 
En las que excedan de 500.000 y hasta '1.000.000, el 0,~5 %. 
De 1.000.000 en adelante, el O,~O %. . 

2: Cuando los bienes muebles tasados sean alhajas, se a.pli
cará la tarifa anterior, reducida' en 5() %. 

3. En los desgloses de documentos y testimonios solicitados 
por el eJeeutaao, se aplicarán los aranceles vigentes -para los 
Secretarios de Juzgaaos de Primera Instancia e Instrucción en 
asuntos civiles, conforme al artículo 193 del Decreto de 4 de ju
iío de 1958. 

Art. 30. Los derechos de la Magistratura de Trabajo, con-. 
forme al Decreto de 120de noviembre de 1959,· se :!'egularro con 
arreglo a las sigUientes normas: 

1.& El 5 por 100 si el deudor abona el descubierto dentro del 
plazo de cinco dlas, a que se refiere el artículo 77 de la presente 
Orden. 

2,& El 15 por 100 si efectúa el pago antes de la publicación 
d~l anuncio para la subasta de lo~ bienes emb~rgados. 

diante comparecencia en la Magistratura y ~eberá iracompa-
ñada de los sigouientes documentos:- ' 

a) Propuesta concreta de la iorma y condiciones en que 
se desea realizar el pagO. . " 

b) Memoria justificativa de las circunstancias especiales o 
de carácter excepcional que fundamentan la pretensión del so-
llcitánte. , ". 

. e) Ofrecim.l.entode bienes suficientes para cubrir todas las 
responsabilldad~s a que afecta..' el descubierto,' sustituible por-
fianza adecuada. ' 

, '3. A la documentación expresada en el párrafo ahterior uni
r8. él deudor los documentos complementarios que en cada caso 
se precis€ll, como prueba de las alegaciones. 

Art. 35. 1. Formulada eR tiempo y forma la solicitud de 
pago aplazado, .el Magistrado 'Instructor ofiCiará al Organismo 
acreedor para que se persone en la Magistratura y, en plazo de 
cinco días, a la vista de la solicitud de pago aplazadO y doc'l
IDéntación 'complementaria, manifieste verbalment¡e o de oficio 
lo que conven~a a su derecho. . 

'2. La no' comparecencia o silenció sé consIderará como con
forn;¡.ldad con 'la propuesta del, deudor. . 

3'. Ev.acuado el expresa«;lo trámite se ilictará providencia, 
acordando discrecionalmente acceder o' denegar lá prete1lsióD 
del deudor:, ; , 

a) En el p.rimer caso se procederá al embargo d€ los bien 'es 
ofertados o a la recepción y depÓSito derivado de la fianza. 

b) Si Se desestima la propuesta, se notificará así al deudor 
y se pasará. seguidamente al trámite de subasta. 

4. Contra Ía providencia· de la Magistratura no se d¡ná re
curso. 

Art. 36. 1. Salvo circunstancias especiales, que apreciará 
discrecionalmente la Magistratura,el aplazamiento se concederá 
por el plazo no superior a un añO, fraccionándose el pago al 
ppudente juicio del Magistrado. 

2. Cuando el importe del qébito exceda de cien mil pesetas 
JI esté garantizado suficientemente.' podrá el Magistrado conce-
der Un áplazaml,mto hasta de dos ~tíos. . 

3. En circunstancias muy excepcionales, en que quede feha
cientemente demostrado ~l quebranto que en 'Otro caso se pro
duciría a los trabajado~s de una empresa deudora:podrá acor
darse aplazamiento' de pago hasta tres años, fraccionable por 
trimestres o semestres. siempre y euando exista garantía es
pecialmente reforzada para afianZar el descubierto. 

4, En ning(m caso podrá concederse pago a¡:¡lazado para el 
libono de las cuotas de Seguridad Social correspondientes a los 
trabajadores, conforme dispone el artículo séptimo del Decre
to 1.137/1960, de 2 de junio. 
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Art. 37. 1. Cuando la Magistratura acceda a la concesión 
dd pago aplazado, fijará en Su resolución las condiciones para 
V\'rificarlo, con determinación' en todo 'caso del número de pla
zos y cuantía que se ha de satisfacer en cada uno de ellos, y al 
notificarla al deudor lé hará saber: 

a) Que quedan suspendidos los trámites de ejecución. 
b) Que deberá consignar ~l primer plazo' dentro de las ,cua-

renta y ocho horas siguientes a la notificación. , , 
c) Que si dejare. de cumplir la obligación 'contraída en laS 

circunstancias establecidas, f,e reanudarán de oficio y sin pr,eVla 
notificación las actuaciones por la totalidad del resto qm,,' quedare 
por satisfacer, quedando incurso en el número tercero del ar, 
tículo 30 de esta Orden, a los efectos del pago de costas. 

2. También se reanudarán de oficio las actuaicones, dejando 
sin efecto el beneficio del pago aplazado, en cualquier momento ' 
ep que ,la Ma,gistratura tenga, ,conocimiento de circunstancias 
de créditos vencidos en ej€cución cONtil!. la Empresa deudora 
a favor de tercero, o cuando, tratándose de SOCiedades mercan. 
tUes, sus últimos balances arrojen un pasivo excesivo.' : ' 

'3. Para, restablecer el beneficio <;lel pago aplazado, dejado 
sin efecto por incumplimiento de las condiciones establecidas; 
será requisito indisp.;usable que, al solicitarlo, la Empresa .mDé 

'rosa abone en eL acto la totalid¡1.d de l~ ~'plazos no satisfechos. 
Si no se justifica' que el impago fué, originado por causas ver~ 
daderamente atendibles, el Magistrado podrá acordar que, ade
más, se ingrese, una cantidad de hasta ei 50 por 100 de la sUlna' 
total de los débitos del descubierto. ' 

Art. 38. 1. Siempre que se formule por el deudor la solici
tud de pago aplazado y la Magistraturá lo conceda, el Secre
tario, acreditará por diligencia en los kutos una tasación pro-: 
visiona! de costas incluyendo en 'ellalos,presupuest05 necesa
rios para reintegro y suplido de pape.l,' gastos de" correo y <lere
chos de Magistratura. Estas costas se' satisfarán, en los mismos 
plazos y proporciones alícuotas que el principal 

2. Los, justificantes de pagO' de los plazos Séhál:'áI:l ,en tal 
caso determinando con toda precisión el importe de la ~tidad 
recibic.a a cuenta dH principa~ y; por separado, 10, que se reciba 
a cuenta de cada uno de ,los diversos conceptos de la tasación 
de,costas. 

O) Suspensión temporal de procedimiento de apremio; 

Art. 39. 1. El procedimientó' de apremio regulado ,en la 
presente Orden podrá ser suspelldido por ordéh expresa del Mi
nIstra' de Trab!ljo en razón a circunstancias excepcionales, de
bidam~nte acreditadas, de fuerza mayor, grave' quebranto o' per
juicio a los trabajadores de la Émpresa o lesi6n a la Economía 
nacional y siempre que se trate de Empresa' que no hayá incu
rrido en reincidencia por morosidad culpable. 

2. Podrán instar· la suspensión temporal del procedimiento 
de apremio: ' 

, a) La Empresa deudora. 
b) La organización Sindical. , 
c) El Instituto Nacional de Previsión o, Entidad Mutualista 

acreedora. ' 
d) Las Direcciones Generales de Previsión, Ordenación <lel 

Trabajo 'y Jurisdiccié¡n, 

3. Cuando 1a.iniciativa proceda 00 la Empre;¡a afectada 
o de los Organismos expresados en los párrafos bJ y c) del pun
to que antecede, habrán de solicitar ¡¡í.,suspensión temporal de 
la Magistratura de Trabajo competente que, a la vista de 10 ac
tuado, emitirá el oportuno informe ante la Direcoión General 
de Jurisdicción en el plazo de cinco días y ésta, a su vez, con la 
oportuna propuesta, lo elevará al Ministro, de Trabajo. Si en el, 
plazo de treinta mas no récae resolucióñ, se entenderá denegada 
'la petición o propuesta. 

4. Las Direcciones Generales expresadas en el apartado d) 
del párrafo 2, se dirigirán de oficio a la Dirección Génerf\.l de 
Jurisdicción que, a su vez, lo hará al MagistrMo Instructor del 
procedimiento, ,continuando el trámite c0nforme a lo señalado 
en el punto que antecede. ' 

P) Incidencias especiales: 

Art. 40. 1. Sálvo lo dispuesto en el artículo anterior el pro
cedimiento de apremio que Se regula-en la presente Orden, úni
camente podrá paralizarse por tercerías o incidencias, promovi
das ante la Jurisdicción ordinaria, que impidan su continua· 
ción, y por declaración de Í1:solvencio del deudor, en 'cuyo cas'} 
se estará a lo dispuesto en los artículos anteriores. 

2, Cuando el deudor se halle en situación legal de quiebra 
o suspensión de pagos, y se, acredite en autos mediante comu
nicación oficial a la Magistratura del Juez o Tribunal compe
tente, el Magistrado dictará segUidamente providencia, acordan-

do la remisión a aquél 00, una certificación de las responsabili
dades derivadas' del apremió a los efectos de la preferencia 'es
tablecida 'en la Ley de 19 de julio de 1958, y la consigU1entepre< 
lación en cuanto al exceso, y notificando al Organismo ejecu_ 
tante la sitaución del deudor, a fin de que pueda 'ejercitar Búa, 
derechos en el Juicio universal o procedimiento, de sus¡}ensión 
de pago, no solamente con los créditos pendientes, en via de 
apremio en la Magistratura de Trabajo sino tambi~n,YI?( lo 
estima oportuno, con todos los qUe eri ese momenj;o tuviere:,en 
contra del deudor. En lá misma providencia Se ,~ordará ~Lar· 
chivo provisional de las actuaciones. " , 

Q) SObreseimiento. 

'Art. ,41. L La Inspección de Trabajo o «;1 Orgimismo aCT'€e< 
dor, podrán interesar el sobreseimiento del procediIn1ento con 
an:hivo de 'las actuaciones, determinando las cauSas que lo mo-: 
tl'van, sin cuyo requisito no se le,dará trámite. " , 

2, Solamente podrá interesarse el sobreseimiento siempre 
que se justifique el pago de las cuotas adeudadas y'd' recargo 
por' demora. Si el pago' ha sidO' efectuado con posterioridad a 
la' iniciación de éste, no 'procederá la anulación sin la prévia 
exacción de las costas 'causadas. 

R) Normas' especíales. 

Art. 42. Conforme establece el artíc~o 12 del Decreto 1.137 
de í960, de 2' de junio, laS nórmas contenidas en esta orden 
no serán de aplicación 'a los ,créditos,por descubiertos ae' euetas 
de seguros Sociales y 'CM MutualiSmO Laboral contra' argarils
mos del EStado y Corporaciones' LOcales, que se harán 'déctlvas 
Por los Organismos -acreedores ele acuerdo con fo dispuesto ~n 
lil. Ley de Administración' y Contabilidad' del EStadó"de"l'<le 
julio de 1911, en su articulo 15 yil:rtlculo 661 del texto'Í'éfün
dldo d.e la Ley de Régimen Local, !!,probado' J.1Or DecrE?tp de 24 de 
junio de 1955. " '. ' , 
, Art. 43. 1.:¡¡:n las ejecuciones de los créditos P\lr primas, 

del Seguro de Accidentes de Trabajo, de su Caja' Nacional, del 
Servicio de, Reaseguros y de las Compauías Asegu1'adotaS,.:·s€ 

, aplicarán Iás normas establecidas en los articul05 182 al 185' del 
Reglamento de Accidentes del Trabajo, aprobadopdr Decreto 
de 22 de junio de UI56, y en cuanto a los correspondlentés"al 
Fondo de Garantia, las conterildas en los articulOs 129' a 131"de 
la citada disposición.' .' : 

2. Eri éuanto a las prestaciones del' Mutualismo Laborár:se 
obserVará lo dispuesto 'en los artíCulos 138 al 146' del texto' re-
fundido del Procedirniento Laboral de 4 'de jülio de, 195&, ' 

Art. 44/ 1. En todo aquello qUe no esté expresamente;-r.~u
lado en esta Orden relatító al procedimiento de apremio, serán 
de aplicación con carácter, supletorio las normas de 'la' Ley ,de 
EÚjuicianl.iento Civil. " • .' ,;' 

2. LQs térmInos y plazos s'econtaránconforme a lo diSpúea
to en el articUlo il del DeéretoL137/1960, de2 de ,Junio. 

'" -

CAPiTULo 111 

Regulación de .la mOratoria 

Art. 45. Conforme a lo díspuesto..en el artirulo '1 deinecr&to 
númerJ 1.13'711960, de 2' de junio, las Empresás que por: <llfieUl
tades económicaS de caráctér transitorio, bien fundadasy':de
mostrables, se vean en la imposibIlidad de liql.1idarpuntua.l y 
correctamente las aportaciones que le corresponden en las cOti
zaciones 'para Seguridad Social, podrán solicitár la conceSión 
'd~ moratoria, Por I?lazono'superlor a un año, eh el P~Oi de
bIendo continuar en todo, caso ·liquidando sin modificación al-
guna la cotización de los trabajadores." " 

Art. 46. La' Empresa' instará, d'el Delegado de, Trabajo la 
concesión de moratoria mediante solicitud, a la que acompáña
rán por duplicadócéjemplar loo siguientes documeritOs:' 

" a) Memoria-jUstm,catlya de las circunstancia¡; de ,cril1is _que 
abonen, lo ,solicitado. ,,' 

b) Declaración de' no haber sido requerído éomo <;leudorPor 
descubiertos de cotización para Seguridad Social ni por lá','fn.s,: 
pección de Trabajo, ni por el Instituto Nacional de Previsión 
o Entidad acreedora del Mutualismo Laboral, como así también 
no haber incurrido con anterioridad én morosidad en el pago 
ce cotizaciones de la Seguridad Social. , 

c} Justificante de que hasta el mes anterior a la fecha de' 
la solicitud se halla al corriente en el pago de las cuotas de 
Seguridad' Social. . 

d) Propuesta de constitución de fianza de cualquiera de 
las clases admitidas en derecho, o, en otro caso, relación de bie
nes propiedad del solicitante y cuyo valor ¡esulte suficiente para 
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garantizar el pago c:el descubierto total correspon'diente al pe
riodo de moratoria. l 

e), Propuesta de cancelación del débito a partir de'-la fecha 
en que expire la. moratoria, 'expresando plazos y cuantía a rein
tegrar en cada una de éstas. 

Art. 47. 1. Recibida la solicitud y comprobada la suficien
cia de la documentación, el Delegado de Trabajo instruirá ex
pediente encabezado con aquélla, enviando -la copia a la :rus:. 
pecclón de Trabajo a fin de que en plazo de diez días informe 
si son ciertas O' no las de~laracion,es a que se refiere el apar
tado b) del artículo anterior. • 

2: Si la Inspección de Trabajo informa no ser ciertos los 
extremos declaradoS por el solicitante, el Delegado de Trabajo 
denegará., sin más trámite, la .éoncesión de moratoria. 

3. Si dicha Inspecéión' informa acreditando la veracidad de 
la declaración del solicitante o deja transcurrir el plazo para 
emisión pe informe, el Delegado de Tra.bajo, previas 1asdiligen
cias complementarias que, estime oportuno practicar,; oyendo, 
si lo considera conveniente, a los Organismos de Seguridad 80-', 
Cial afectados, resolvetá en plazo de quíncedlas -como sigUe: . 

a) Si la cuantíá tota1 del pago aplaza<io no excede'de 25.000 
pésetas, proveerá. por SI lo que proceda,.aecediendo o denegando 
a 1(; solicitado con los, efectos qUe establece el artículo 8.0 ,de 
esta Orden. 

b) si la' cantidad excede de 25.ÓOO pesetas, se apitendrá d ... 
resolver, elevandQ lo actuado con ¡;u -informe y propuesta a. la ' 
Dirección Qeneral de Previsión, que proveerá en plazo de trein
ta días, oyendo, si procede',a.l Instituto Nácional' de PrevisiÓIl 
o al Servicio de Mutualidades Laborales. Transcurrido dicho 
plazo sin reciQlr' notificación expresa, el Delegado de Trabajo 

• entenderá aceptada su propuesta. • ' 

, Art. 48. COncedida la moratorla, el Deleia:cto de Trabajo ac
tuará como sigue: 

a) Dictará resolución determinando el periodo ,total de la 
moratoria y el fraccionamiento en plazos para el pago aplazado 
de l¡¡. deuda. salvo clicunstanc~as muy especiales,' el pago se 
efectuar4 por trimestres vencidos y el periodo' de amortizacIón 
pódrá durar taritocomo el de moratGria y ~ iniciará a partir 
de la fecha en que ésta term.ine. , " 

b) Notificará lo proveido a la Empresa solicitante, a fin' de 
, que proceda en plazo pe <üez dias a constituir en la DelegacióIÍ 

prOvi,IÍcial del Instituto Nacional de Previsión la fianza ofrecida, 
~con la advertencia de que el Incumplimiento de tal obligación 
dejará sin efecto, sin más trámite"la moratoria concedida. 

c) Enviará copias de la resolución a la Delegación del fier
vicio de Mutualidades LaQürales y a la DelegaCión provincial 

, del Instituto' Nacional de Previsión, a fin de que ~sta última 
informe sobre la constitución de la flauta. / 

d) Si el solicitante hubiese ofrecido, en vez de la fi!u\za, 
bienes ~mbargables. se oficiará a la Magistratura de Trabajo 
p¡¡.ra que proceda al embargo de los mismos, y una vez practi-· 
cado se dará cuenta" a la Delegació~ p'rovlncial del' Instituto 
Nacional de Previsión. ' 

Art. 49. Si el deutor infringe las condiciones de la morato
ria, la Delegación provmci9,1 del Instituto !facional de Previsión 
pará cuenta al Delegado de Trabajo pará conocimiento y a la 

,Magistratura de Trabajo para que inicie, sin más trámite, la 
ejecución del desCubierto por, la via de apremio. \ 

Art. 50. 1. Si el deudor liquidase puntualmente el débito 
aplazado, la Delegación provincial del Instituto Na<;ional di Pre
visión lo pondrá en cfmociml,ento del Delegado de Trabajo, qÚien 
oficiará a la Magistratura interesando el levántamiento del 
embargo preventivo de los bienes del deudpr o, en su caso,' la 
cancelación de la fianzá ,con archivo de la.~ actuaciones. 

2. La liquidaCión de costas se practicará devengando la Ma
gistratura como derechos el 50 por 100 de los previstos para el 
segundo período ,del proéee.imiento de apremio. ' 

Art. 51. 1. Contra la ,resolución del Delegado de Trabajo 
denegando la petición de moratoria cabrá recurso ante la Di
rección General de Previsión, cuyo fallo agotará la via adroi-
DlstI'atlva. ' . 

. , 
2. Contra el' fallo de dicha Dirección General cuando en

tendió directamente en el expediente, se dará recurso ante el 
Ministro! de Trabajo, c~ pronunciamiento agotará igualmente 
dicha vía. 

3. El recurso habrá de ser formalizado y tramitado de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 1.137/1960, de 2 

,de jUnió, sin más variación qUe la de que el depósito a consti
tlllr habrá de cuorir el 50 por 100 de la cantidad en litigio y 
se depositará en el Instituto Nacional de Previsión o suS Dele
gaCiones o Agencias. 

DISPOSICIONES ,ADIOroN~ 
, '-- , 

Primera.-'LaL Direcciones Generales de Previsión y Jilrisdic
. ción del Trabajo dictarán las instruccion~ que requiera el des
arrollo de 19. presente Orden. " , , ' 

Segunda.----'La ,presente Orden entrará en vigor a partir del. 
día 1 de agosto de 1960, siendo aplicable tanto a los descubier
tos cuyas cert!.ficaciones no hayan' sido remitidas por la Inspec
ción de Trabajo conforme a las disposiciones hasta el momen
to vigentes como' a los procedimientos de. apremio :en trámite 1, 
en las Magistraturas de Tra.bajo, en el momentoprócesal en 
que se _encuentren. J ' 

"Terc,era.-Las Magist~turas de Trabajo ,acordarán por pro
videncia la dev,olución á los Organismos acreedores e Inspec- . 
ción de Trabajo, de los procedimientos en trámite referentes 
a lOs Organismos del Estado y' Corporaciones Locales, a efectos 
de 10 dGpuesto.en el. artículo ,42 de esta Orden. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados la Orden' de 9 de diciembre de 1950 y.los 
articulos 71' al. 114, ambos inclúsive, de la Orden de 30 de julilio 
de 1959. ' 

Lo qÍle digo a VV. Ir. para su conOCÚnientocy efectos. 
, Dios ~arde a VV. Ir. muchos años. 

Madrid, '1 de juliO de 1960. 
SANZ ORRIO 

I 
lImos. Sres. Directores ~enerales de Previsión y Jurisdicción del. 
. Trabajo. . .'. 

ORDEN, de 9 de julio-de 1960 por la que se celara el pá
Trajo primero de la de 8 de jebrero del a.ño en curso 
sobre sistema de prima horaria en la R.eglamen~aoión 
de Trabajo para la CQmpañia (úberia, L,ineas· ;4.éreas de \ 
España, S. A.l>. -

Ilustrísimo señor: , 

Con motivQ del establecimiento del sistema de prima hora
ria 'en la Reglamentación dé Trabajo para la Compafúa rIbe
ria, Lineas Aéreas de España, S.I A.:t. puesto en v¡gor por la 
,Orden de este Mini&t,erio de 8 de febrero del cohiente año'· 
(<<Boletín OQcial del Estadolt del 1l?), Se OOn elevado algunas 
cons,ultas que aconsejan aclarar los términos de este ,estableci
miento, yen su virtud, en uso de las atribuciones que le con
fiere la Ley de 16 de octubre de 1942, este Ministerio ha tenido 
a bien dlóponer: ,,' 

Artículoúnico.-E! párrafo primero del artículo seguedo de 
le. Orden de 8 de febrero del año en curso, quedará redaota.do 
en la siguiente forma: " 

cArticulo '2. 0 Se establece en favor del personal de Vuelo, 
conindependenc1a de las demás condiciones econón1J.cas que 
contiene la Reglamentación expresada, una prima por hora de 
vuelo, en sustitución de la prima kilométrica, con arreglo a las 
tarifas que 'a continJ.1ación se indican.» 

Lo <lue cOlllUnico a V. l. para su conoctJuento' y efectos. 
Dios guarde a V" l. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1960. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Traba.jo. 


